
 

 

Ibagué Tolima, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR JUAN FELIPE ESPITIA GÓMEZ CONTRA 

GLORIA AMPARO SÁNCHEZ MARULANDA RADICACIÓN 

No.73-622-40-89-001-2021-00004-01.- 

 

Téngase en cuenta que el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Roncesvalles, allegó el expediente digital con la actuación 

adelantada en la acción de restitución de inmueble arrendado 

promovido por Óscar Harbey Palacios Uribe contra Gloria Amparo 

Sánchez Marulanda con radicación No.736224089001-2019-00013-

00 y la ejecución seguida a continuación del proceso verbal.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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